
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 009 DEL 3 DE FEBERO 2023, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012017-00005-00 EJECUTIVO  BLANCA NUBIA FUENTES Y 
OTROS 

JOSÉ GUILLERMO BOBADILLA B. 2-febrero-23 REPROGRAMA DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIENES. 

2527940890012018-00024-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ALEYXI CASTILLA GUERRERO 2-febrero-23 ORDENA ENTREGAR DEPÓSITO JUDICIAL AL CURADOR AD-LITEM. 

2527940890012022-00045-00 SUCESIÓN LUZ MERY AGUDELO ÁVILA MARÍA DEL CARMEN ÁVILA DE 
AGUDELO 

2-febrero-23 ORDENA REQUERIR A LA DIAN, CONCEDE 10 DÍAS. 

2527940890012022-00085-00 PERTENENCIA LUIS ALBEIRO VELÁSQUEZ H. HER. INDET. DE ANTONIO CASTRO 2-febrero-23 TIENE EN CUENTA CONTESTACIÓN DEL CURADOR AD-LITEM, 
ORDENA REQUERIR ENTIDADES. 

2527940890012022-00111-00 VERBAL HERNANDO RINCÓN PADILLA YANETH CRISTINA ALVARADO 
ROMERO Y OTROS 

2-febrero-23 PREVIO A RESOLVER PETICIÓN REQUIERE A LA PARTE ACTORA; 
ORDENA OFICIAR ENTIDADES. 

2527940890012022-00174-00 EJECUTIVO PRECOOPERATIVA DE 
SERVICIOS JUDICIALES 

NICOLAS JOSÉ GONZÁLEZ 
LOZANO 

2-febrero-23 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y COSTAS.  

2527940890012023-00002-00 EJECUTIVO YOLANDA BUITRAGO MARÍA LUISA ROMERO 2-febrero-23 PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA. 

2527940890012023-00006-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA URIEL DARIO GUEVARA 
VELÁQUEZ 

2-febrero-23 NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 

   
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

Firmado Por:

Angela Lizeth Rivera Fuentes
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